
Acta nº 16

ACTA DE LA REUNION DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA FEDERACION 
VASCA DE CAZA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2013

En Bilbao, a diecisiete de Diciembre de 2013.

Reunida la Junta Electoral, siendo las 18,00 horas, compuesta por d. Julio García como 

Presidente, y d. Aitor Eceiza como Secretario, estando ausente d. Carlos E. Gómez, 

asistida por el asesor jurídico d. Joseba Fernández Arribas, se han adoptado los 

acuerdos siguientes:

PRIMERO.- Esta Junta electoral ha tenido conocimiento del Auto de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del TSJ, de fecha 20 de noviembre de 2013, por el que 

desestima la solicitud de suspensión de la ejecución de la Resolución de fecha 16 de 

julio de 2013 del Comité Vasco de Justicia Deportiva recaída en los expedientes

acumulados 6/2013, 7/2013 y 10/2013. En consecuencia, habiendo desaparecido los 

motivos que fundamentaban lo acordado en el Acta nº 14 de esta Junta Electoral, 

procede dar cumplimiento efectivo de la referida Resolución de fecha 16 de julio de 

2013 del Comité Vasco de Justicia Deportiva, en sus propios términos.



A tal fin se aprueba el calendario electoral, que se adjunta a la presente acta.

SEGUNDO.- Habida cuenta que la propia Resolución de fecha 16 de julio de 2013 del 

Comité Vasco de Justicia Deportiva desestima las alegaciones formuladas por los 

recurrentes frente a la certificación aportada en su momento por el Secretario de la 

Federación de Caza de Euskadi, la atribución de representantes que, conforme al 

criterio dictado, corresponde realizar debe ser necesariamente partiendo de dichos

datos.

De acuerdo con los mismos y, rectificando el criterio inicialmente utilizado por esta 

Junta Electoral para acoger el establecido por el Comité Vasco de Justicia Deportiva, 

los datos correspondientes respecto al número de miembros por estamento de clubes 

y agrupaciones deportivas y federación territorial son los siguientes:

Araba

Clubes y agrupaciones deportivas 58 miembros

Bizkaia

Clubes y agrupaciones deportivas 74 miembros

Gipuzkoa

Clubes y agrupaciones deportivas 90 miembros

De acuerdo con lo anterior, la atribución de representantes del estamento de clubes y 

agrupaciones deportivas de las distintas federaciones territoriales se establece de la 
siguiente manera

Araba
Clubes y agrupaciones deportivas 11 representantes

Bizkaia



Clubes y agrupaciones deportivas 13 representantes

Gipuzkoa
Clubes y agrupaciones deportivas 16 representantes

TERCERO.- En consecuencia, se produce una redistribución de representantes en el 

estamento de clubes y agrupaciones deportivas, de manera que los correspondientes a 

la Federación de Caza de Alava aumentan en 2 representantes, en la Federación de 

Caza de Bizkaia aumenta en 1 representante y en la Federación de Caza de Gipuzkoa se 

reducen en 3 representantes.

Tal redistribución se entiende que ha de realizarse atendiendo al principio de 

conservación de actos, a criterios de economía procedimental y, sobre todo, con 

respeto a los derechos adquiridos por los miembros proclamados de la Asamblea 

General, salvo en aquellos supuestos en que resulte inevitable la afectación de tales 

derechos. En consecuencia, la redistribución habrá de realizarse conforme a lo 

dispuesto en el artículo 43, apartados 3 y 4 de la Orden reguladora de los procesos 

electorales. De acuerdo con ello, perderán la condición de representantes los tres 

clubes o agrupaciones deportivas que menos votos hubiesen obtenido en la 

Federación de Caza de Gipuzkoa, mientras que adquirirán la condición de miembros el 

suplente de la Federación de Caza de Bizkaia y los dos primeros suplentes de la 

Federación de Caza de Alava.

En el caso de la Federación de Caza de Bizkaia no parece existir problema, por cuanto 

hay un único suplente. Tampoco en el caso de la Federación de Caza de Gipuzkoa, 

habida cuenta que por el número de votos recibidos en la elección celebrada en su 

momento es posible determinar los tres representantes que perderían su condición.

Sin embargo en el caso de la Federación de Caza de Alava, al haber un exceso de 

suplentes respecto a las plazas vacantes, ha de atenderse a lo ya dispuesto en el Acta 

nº 9 de esta Junta Electoral, por lo que procede realizarse un sorteo entre los 

siguientes clubes:



a) Sociedad de cazadores Urki Maitu de Hueto Arriba

b) Club deportivo de caza Semendia de Pipaon

c) Club deportivo de caza El Romeral de Elciego

d) Sociedad de Cazadores La Bergancina

e) Sociedad de tiro de Ribera Alta

f) Club deportivo de cazadores Rioja Alavesa de Villabuena

g) Sociedad de cazadores Ragoal de Zambrana

h) Club deportivo Silueta Basurde

No obstante, con el fin de simplificar los plazos de recursos, se entiende conveniente 

que la proclamación de todos los nuevos miembros de la Asamblea General, así como 

las bajas correspondientes, se realicen en el mismo acto, en la forma en que se prevé 

en el calendario electoral.

TERCERO.- El presente Acta publíquese por el servicio administrativo de la Federación 

Vasca de Caza, mediante su exposición en el tablón de anuncios, la inserción en la 

página web y la remisión a las federaciones territoriales. Así mismo comuníquese a la 

Dirección de Deportes del Gobierno Vasco.

Contra los acuerdos adoptados en este Acta podrá formularse recurso ante la misma 

Junta Electoral, en el plazo de dos días hábiles.

Presidente                                       Secretario                                  

Julio García Aitor Eceiza                    



CALENDARIO ELECTORAL
FEDERACION VASCA DE CAZA

18 DICIEMBRE 2013
- Aprobación del nuevo calendario electoral.
- Aprobación de la atribución de representantes en cada estamento por 

federación territorial.
- Comunicación a las federaciones territoriales de la atribución de 

representantes

20 DICIEMBRE 2013
- Fin del plazo de reclamación a la atribución de representantes en cada 

estamento por federación territorial y al calendario electoral.

23 DICIEMBRE 2013
- Resolución de reclamaciones presentadas a la atribución de 

representantes en cada estamento por federación territorial y al 
calendario electoral.

7 ENERO 2014
- Sorteo correspondiente a la cobertura de vacantes de la Asamblea 

General de la Federación Vasca de Caza.
- Nombramiento provisional de miembros de la Asamblea General de la 

Federación Vasca de Caza.
- Inicio del plazo de reclamación al nombramiento provisional de 

miembros de la Asamblea General de la Federación Vasca de Caza.

9 ENERO 2014
- Fin del plazo de reclamación al nombramiento provisional de miembros 

de la Asamblea General de la Federación Vasca de Caza.



13 ENERO 2014
- Resolución de reclamaciones al nombramiento provisional de miembros 

de la Asamblea General de la Federación Vasca de Caza.
- Proclamación definitiva de miembros de la Asamblea General de la 

Federación Vasca de Caza.
- Inicio del plazo de presentación de candidaturas a Presidente de la 

Federación Vasca de Caza.

20 ENERO 2014
- Fin del plazo de presentación de candidaturas a Presidente de la 

Federación Vasca de Caza.

22 ENERO 2014

- Proclamación provisional de candidatos a Presidente de la Federación 
Vasca de Caza.

- Inicio del plazo de reclamación a la proclamación provisional de 
candidatos a Presidente de la Federación Vasca de Caza.

24 ENERO 2014

- Fin del plazo de reclamación a la proclamación provisional de 
candidatos a Presidente de la Federación Vasca de Caza.

28 ENERO 2014

- Resolución de reclamaciones a la Proclamación provisional de 
candidatos a Presidente de la Federación Vasca de Caza.

- Proclamación definitiva de candidatos a Presidente de la Federación 
Vasca de Caza.

15 FEBRERO 2014
- Asamblea General Extraordinaria para la elección de Presidente de la 

Federación Vasca de Caza.
- Proclamación provisional de Presidente.
- Inicio del plazo de reclamación al nombramiento provisional del 

Presidente

18 FEBRERO 2014
- Fin del plazo de reclamación a la proclamación provisional de 

Presidente.

21 FEBRERO 2014
- Resolución de reclamaciones a la proclamación provisional de 

Presidente.
- Proclamación definitiva de Presidente de la Federación Vasca de Caza.


